
 

 
 

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, A 

CARGO DEL DIPUTADO EMMANUEL REYES CARMONA 

Planteamiento del problema 

La creación del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) fue el punto de partida para iniciar el combate de ese 

problema que afecta al Estado mexicano en su conjunto. Conviene recordar que el nacimiento del SNA tuvo tres 

razones: 1. Evitar la fragmentación de esfuerzos institucionales, sociales y políticos en el combate de la corrupción, 

lo que hasta ahora ha generado traslapes e ineficiencia, a la vez que ha impedido la articulación de una política 

coherente de rendición de cuentas en el país; 2. Fortalecer los pesos y contrapesos en el combate de la corrupción 

involucrando tanto un sistema de alertas –los entes a cargo del control interno– como la fiscalización y el régimen 

disciplinario; 3. Responder a la necesidad de contar con inteligencia institucional para detectar, prevenir, corregir 

y, en su caso, sancionar prácticas corruptas desde las causas que las generan y no sólo desde sus consecuencias.
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El SNA se concibió como una instancia de coordinación que permitiría articular los esfuerzos de las instituciones 

dedicadas a garantizar el buen uso del dinero público, el desempeño adecuado de los gobiernos y el ejercicio 

correcto de las funciones que tienen asignadas los servidores públicos. 

En el diseño del sistema nacional también se incluyó una instancia ciudadana –el Comité de Participación 

Ciudadana (CPC)–, cuyo presidente es al mismo tiempo quien encabeza el SNA. La incorporación de una instancia 

ciudadana a la estructura del sistema tuvo el cometido de aumentar la vigilancia social, así como establecer 

vínculos directos con la ciudadanía. 

De ahí que, en términos de sus obligaciones legales, el CPC tenga como imperativo convocar a la sociedad para 

vigilar y exigir, pero también para proveer públicamente información sobre las acciones de combate a la 

corrupción, generar productos de información accesibles a los ciudadanos, dar seguimiento a denuncias y exigir 

resultados a las instituciones que integran el SNA. 

En suma, la misión inmediata del CPC es vigilar –acompañados de la ciudadanía– que las instancias integrantes del 

sistema nacional cumplan con el mandato constitucional y legal que les ha sido asignado. Asimismo, el sistema 

nacional se debe entender como la piedra de toque para garantizar el derecho a la buena administración, mediante 

acciones específicas, que deben emanar de la política nacional anticorrupción y que ha de generar el Comité 

Coordinador de ese sistema.
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Argumentos 

La corrupción es el principal problema del país; su persistencia ha afectado a la sociedad, socavado la credibilidad 

en el Estado y sus instituciones, minado el Estado de derecho y propiciado inseguridad jurídica, injusticia e 

incapacidad para garantizar y ejercer a plenitud derechos fundamentales. 

De acuerdo con el Índice Global de Corrupción: Transparencia Mexicana, México continúa sin mejorar en el 

Índice de Percepción de la Corrupción. 

• México empeoró por un punto respecto al año anterior: pasó de 30 a 29 puntos. 

• Las resistencias para instalar el sistema anticorrupción en todo el país, y la ausencia de una fiscalía 

independiente que conduzca las investigaciones, explican en buena medida el resultado. 



 

 
 

• Los resultados de este índice reflejan también la ausencia de sanciones firmes para los grandes casos de 

corrupción conocidos por la opinión pública. 

Pese a los esfuerzos por establecer un nuevo sistema anticorrupción, y probablemente por las resistencias que ha 

despertado, México cayó en el Índice de Percepción de la Corrupción 2017 publicado por Transparencia 

Internacional y Transparencia Mexicana. 

En el Índice de Percepción de la Corrupción de 2017, la calificación de México empeoró por un punto, pasó de 30 

a 29, en una escala que va de 0 a 100, donde 0 es el país peor evaluado en corrupción y 100 es el mejor evaluado en 

la materia. 

Esto sitúa al país en la posición número 135 de 180 países evaluados en materia anticorrupción. A escala regional, 

México se encuentra entre las peores posiciones de América Latina y el Caribe, por debajo de Brasil, Argentina, y 

Colombia; y ocupando la misma posición que Honduras y Paraguay. Es además, junto a Rusia, el país peor 

evaluado del G20 y el peor evaluado de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. 

Estos resultados ponen de manifiesto, una vez más, que la transparencia, por sí sola, no necesariamente lleva a una 

reducción de la corrupción. De acuerdo con el Índice. Y por otro lado, de nada sirve contar con Sistema Nacional 

Anticorrupción, si los índices de acciones de corrupción van en aumento. 

El objetivo de la creación del SNA fue el punto de partida para iniciar el combate de ese problema que afecta al 

Estado mexicano en su conjunto. Conviene recordar que el nacimiento del SNA tuvo tres razones: 1. Evitar la 

fragmentación de esfuerzos institucionales, sociales y políticos en el combate de la corrupción, lo que hasta ahora 

ha generado traslapes e ineficiencia, a la vez que ha impedido la articulación de una política coherente de rendición 

de cuentas en el país; 2. Fortalecer los pesos y contrapesos en el combate de la corrupción involucrando tanto un 

sistema de alerta –los entes a cargo del control interno– como la fiscalización y el régimen disciplinario; y 3. 

Responder a la necesidad de contar con inteligencia institucional para detectar, prevenir, corregir y, en su caso, 

sancionar prácticas corruptas desde las causas que las generan y no sólo desde sus consecuencias. 

El SNA se concibió como una instancia de coordinación que permitiría articular los esfuerzos de las instituciones 

dedicadas a garantizar el buen uso del dinero público, el desempeño adecuado de los gobiernos y el ejercicio 

correcto de las funciones que tienen asignadas los servidores públicos. 

En el diseño del sistema nacional también se incluyó una instancia ciudadana –el CPC–, cuyo presidente es al 

mismo tiempo quien encabeza el SNA. La incorporación de una instancia ciudadana a la estructura del sistema 

tuvo el cometido de aumentar la vigilancia social, así como establecer vínculos directos con la ciudadanía. De ahí 

que, en términos de sus obligaciones legales, el CPC tenga como imperativo convocar a la sociedad para vigilar y 

exigir, pero también para proveer públicamente información sobre las acciones de combate a la corrupción, generar 

productos de información accesibles a los ciudadanos, dar seguimiento a denuncias y exigir resultados a las 

instituciones que integran el SNA. 

En suma, la misión inmediata del CPC es vigilar –acompañados de la ciudadanía– que las instancias integrantes del 

sistema nacional cumplan con el mandato constitucional y legal que les ha sido asignado. Asimismo, el sistema 

nacional se debe entender como la piedra de toque para garantizar el derecho a la buena administración, mediante 

acciones específicas, que deben emanar de la política nacional anticorrupción y que ha de generar el Comité 

Coordinador de ese sistema. 

En razón de lo anterior, hay algunas lagunas jurídicas que no permiten la eficacia y operatividad del propio 

sistema. Por ello es conveniente que en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción se establezca que 



 

 
 

dentro de las facultades del Comité de Participación Ciudadana pueda emitir recomendaciones vinculatorias al 

Comité Coordinador, asimismo el Comité Coordinador puede emitir recomendaciones vinculatorias y darle 

seguimiento a través de la Secretaría Técnica del Sistema Anticorrupción a las medidas de atención que realicen las 

autoridades. 

En virtud de lo anterior, es indispensable que las recomendaciones sean vinculatorias a efecto de promover la 

participación de la sociedad y fomentar prácticas que permitan prevenir la corrupción. 

Relativo a la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 



 

 
 



 

 
 

 

Fundamento legal 

Quien suscribe, Emmanuel Reyes Carmona, integrante de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados; con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración 

del pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 9, 21, 31 y 58 de la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción 

Único. Se reforman los artículos 9, 21, 31 y 58 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, para 

quedar como sigue: 

Artículo 9. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Con objeto de garantizar la adopción de medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención 

de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como para mejorar el desempeño del control interno, el 

Comité Coordinador emitirá recomendaciones públicas vinculantes ante las autoridades respectivas y les dará 

seguimiento en términos de esta ley; 

Artículo 21. ... 

I. a XIV. ... 

XV. Proponer al Comité Coordinador, a través de su participación en la Comisión Ejecutiva, la emisión de 

recomendaciones vinculantes; 

Artículo 31. ... 

I. a VI. ... 



 

 
 

VII. Las recomendaciones vinculantes que serán dirigidas a las autoridades que se requieran, en virtud de los 

resultados advertidos en el informe anual, así como el informe de seguimiento que contenga los resultados 

sistematizados de la atención dada por las autoridades a dichas recomendaciones; y 

Artículo 58. Las recomendaciones vinculantes que emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional a los Entes 

públicos, serán públicas y de carácter institucional y estarán enfocadas al fortalecimiento de los procesos, 

mecanismos, organización, normas, así como acciones u omisiones que deriven del informe anual que presente el 

Comité Coordinador. 

Las recomendaciones deberán ser aprobadas por la mayoría de los miembros del Comité Coordinador. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Libro blanco de la Consulta sobre la política nacional anticorrupción CIDE-PRIC (este documento compendia 

el resultado de las deliberaciones sostenidas por integrantes del Programa Interdisciplinario de Rendición de 

Cuentas, celebradas entre septiembre y octubre de 2018). 

2 Ibídem. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de abril de 2019. 

Diputado Emmanuel Reyes Carmona (rúbrica) 

 


